
SECRETARÍA. Montería, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora Jueza la presente demanda, informándole que la parte 

demandada FUNDACIÓN AMIGOS DE LA SALUD a través de su apoderada judicial, la 

Dra. Claribel Grandett Pantoja, allegó memorial en el que aporta constancia de 

notificación a la llamada en garantía. Sírvase proveer. 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA. 

 
Montería, veintiocho (28)  de junio  de dos mil veintidós (2022). 

 
ASUNTO: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil -Médica, de LUZ MARINA MARTÍNEZ 
MÁRQUEZ -CC. 22.896.610, VÍCTOR TEODOSIO NÚÑEZ MARTÍNEZ -CC. 92.601.478, 
ISAAC HERNÁNDO NUÑEZ MARTÍNEZ -CC. 92.601.794, EMENEGILDA NÚÑEZ 
MARTÍNEZ -CC. 64.500.180, ANGÉLICA MARÍA NÚÑEZ MARTÍNEZ -CC. 22.897.780 y 
YOSMAIDA MARMOLEJO VILLALBA CC. 1.101.782.552, en su propio nombre y en 
representación de sus menores hijos: VICTOR MANUEL NUÑEZ MARMOLEJO, ANDRÉS 
DAVID NÚÑEZ MARMOLEJO, SARA LUZ NÚÑEZ MARMOLEJO y LUCÍA NÚÑEZ 
MARMOLEJO, contra EPS-S CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CÓRDOBA EN 
LIQUIDACION NIT. 891.080.005-1 y FUNDACIÓN AMIGOS DE LA SALUD -NIT. 
812.005.522-1. RAD. 230013103003 2021-00003-00. 

 

 
Visto el Informe Secretarial que antecede y revisado el expediente virtual, encuentra 
el despacho que la parte demandada FUNDACIÓN AMIGOS DE LA SALUD, allega 
documentos para acreditar notificación personal del llamamiento en garantía 
realizado a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS -NIT. 860.002.400-2 
 
Observa este despacho, que la constancia de notificación fue allegada al correo 
electrónico de este juzgado el día 31 de mayo de 20222, como se puede avizorar 
en la siguiente imagen.  
 

 
Observa este despacho, que dentro de la notificación a la llamada en garantía se 
allegaron los siguientes documentos:  
 



 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
Encuentra el Despacho que ésta reúne los requisitos legales que para ello exige el 
Código General del Proceso  y el Decreto 806 de 2020 (el cual estaba en vigencia 
al momento de tramitar este proceso), hoy ley  2213 de 2022.  

. 
 

Así las cosas, se tendrá por notificada a la llamada en garantía  LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS -NIT. 860.002.400-2 



Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

PRIMERO. TENER POR NOTIFICADA a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS -NIT. 860.002.400-2, desde el día TRES (03) de junio de 2022 de acuerdo 
con lo expresado en la parte motiva de esta providencia.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 

Dcv. 
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